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Procesos Integrales Conaire Sistemas, S.L. 

C/ O’Diesel 4 A P.I. La Campana 

38109 – El Rosario (Sta. Cruz de Tenerife) 

 

Madrid a 16 de Octubre de 2024 

Estimados Señores: 

En relación con la consulta que nos realizan relativa a los materiales que conforman los conductos 

de extracción de humos para concinas EI30, les informamos de lo siguiente:  

Los conductos de extracción de humos de cocinas EI30 son elementos singulares con un uso 

concreto referenciado en el código técnico de la edificación (CTE). 

El CTE, en el punto 2 “Locales y zonas de riesgo especial” en el documento básico DB SI 1 (con 

comentarios del ministerio de fomento), hace referencia a como tienen que ser los conductos 

destinados a la extracción de humos en cocinas con potencia instalada mayor de 20 kW. Estos 

conductos tienen que tener una clasificación EI30 en resistencia al fuego. (Anexo 1) 

En ningún punto del CTE hace mención a que estos conductos de extracción tengan que ser 

también clasificados como chimeneas. 

Las chimeneas son productos de la construcción dedicados a la evacuación de productos de la 

combustión como queda claro en el punto 1 “objeto y campo de aplicación” de la norma UNE 

123001: 2012, que es la norma de referencia en España para el cálculo, diseño e instalación de 

chimeneas modulares. (Anexo 2).  

Tampoco se deben confundir con otro tipo de conductos destinados al transporte y 

almacenamiento de combustibles gaseosos como los que definen las instrucciones técnicas ITC-ICG 

01 a 11. (Anexo 3) 

El conducto de extracción de humos para cocinas tiene que haber superado un ensayo de 

resistencia al fuego, realizado por un laboratorio acreditado, según la norma UNE-EN 1366-1:2012, 

que le permita clasificar según la norma EN 13501-3:2007+A1:2010 como mínimo en EI30.   

La norma de chimeneas si que determina el tipo de materiales que conforman las chimeneas 

modulares. La norma de ensayo para conductos de extracción no determina que materiales se 

deben usar. 

En resumen, los conductos de extracción de humos para concinas EI30, no tienen obligación de 

ser fabricados con un tipo de acero predeterminado, deben ser fabricados igual que se 

ensayaron. 
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Sin otro particular 

 

 

 

Fdo. Jesús Arcas Sáez 


